
Demandante: Distribuciones P.V.C. S.A.S. 

Demandados: Jesús Aníbal Villota Vela, Nelson Efraín Villota Enríquez, Jesús Villota Vela Ingeniería S.A.S., Personas y Empresas que 
Conforman El Consorcio CV3. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00138-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para lo pertinente.  Santiago de 

Cali, 19 de abril de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.277 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00138-00. 

 

Una vez revisado el caso en particular, se observa que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

requerido en el auto No.258 del 06 de ABRIL de 2021, razón por la cual, en atención a lo dispuesto 

en el art.90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por el motivo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte interesada su demanda y anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA: ABRIL 21 DE 2021. 

ESTADO No.64 

 


